
I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

886 LEY 2/2004, de 28 de mayo, de Medidas Fis-
cales y Tributarias.

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parla-
mento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8
del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la pu-
blicación de la Ley 2/2004, de 28 de mayo, de Me-
didas Fiscales y Tributarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El desarrollo y ejecución del programa político del
Gobierno, acompasado con los objetivos de política
económica que se establecen en la Ley de Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias para 2004, exige o hace conveniente la adop-
ción de una serie de medidas de carácter tributario y
fiscal, cuya plasmación en el ordenamiento jurídico
autonómico requiere el rango legal, que coadyuven
en su consecución mediante la regulación de distin-
tos ámbitos de la acción pública.

La relación directa que las medidas que se con-
tienen en la Ley guarda con el Presupuesto autonó-
mico para el año 2004 hace necesario que su vigen-
cia y aplicación resulte paralela a la de la Ley
presupuestaria.

La Ley se estructura en siete capítulos en los que
se recogen las medidas que sucintamente se reseñan
a continuación. En el capítulo primero se introducen
dos nuevas deducciones en la cuota autonómica del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas con
objeto de facilitar la movilidad geográfica entre las
islas por motivos laborales y facilitar el acceso de los
jóvenes a la vivienda habitual.

En el capítulo segundo se recogen diversas boni-
ficaciones en el Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones a fin de favorecer la integración social de los
minusválidos, no perjudicar la transmisión del patrimonio
empresarial o profesional, y de la vivienda habitual
a descendientes o adoptados menores de edad, faci-
litar la adquisición de la primera vivienda por los jó-
venes y disminuir la carga tributaria a los beneficia-
rios de seguros de vida.

El capítulo tercero recoge las actuales tarifas del
Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias sobre combustibles derivados del petróleo sin
que su contenido suponga alteración alguna de las cuan-
tías, las cuales se mantienen inalteradas durante los
últimos años en las correspondientes Leyes de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Canarias, introduciéndose en esta Ley debido al ca-
rácter intemporal de la misma.

Idéntica razón concurre en el caso de la tasa
estatal sobre juegos de suerte, envite o azar, que se
contiene en el capítulo cuarto. Su incorporación a
la presente Ley obedece a que se contengan las co-
rrespondientes tarifas, sin alteración en su cuantía,
en una Ley intemporal.

El capítulo quinto incorpora diversas modificaciones
y adiciones en tasas en materia agrícola, ganadera y
pesquera. La inclusión, dentro de la tasa por presta-
ción de servicios facultativos veterinarios, de una
nueva tarifa que grave la realización de técnicas ana-
líticas persigue dar apoyo al sector ganadero en el cum-
plimiento de la normativa en materia de sanidad ani-
mal, calidad y seguridad alimentaria. Las nuevas
tasas por las diferentes autorizaciones en materia
pesquera son consecuencia de las intervenciones ad-
ministrativas derivadas de la reciente Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias, y, por último,
los servicios que lleva a cabo el Consejo Regulador
de Agricultura Ecológica de Canarias aconseja la
implantación de un tributo que contribuya a finan-
ciar su función de autoridad de control de la producción
agraria ecológica.

El capítulo sexto establece el carácter de precio pú-
blico de las contraprestaciones que se perciban por los
servicios académicos universitarios y por los prestados
por el Conservatorio Superior de Música de Canarias,
en sintonía con lo establecido en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Por último, en el capítulo séptimo se contienen di-
versos preceptos relativos a la gestión tributaria y otros
de carácter fiscal, como son la habilitación para su-
ministrar información de naturaleza tributaria y la po-
sibilidad de acceder a los medios telemáticos para cum-
plir con las obligaciones fiscales, la declaración como
días inhábiles de los sábados, el régimen de compensación
de los titulares de las oficinas de distrito hipotecario
y la competencia para dictar las providencias de apre-
mio y para disponer la no realización de embargos
por razón de la cuantía.

CAPÍTULO PRIMERO

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo primero.- Modificación de la Ley 10/2002,
de 21 de noviembre, por la que se regula el tramo
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Se modifica la Ley 10/2002, de 21 de noviembre, por
la que se regula el tramo autonómico del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas en la Comunidad
Autónoma de Canarias, en los siguientes términos:

Primero.- Se suprime el apartado 5 del artículo 2.
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2. Las referencias a la estructura de los códigos
NC a que se refiere el número anterior se entende-
rán asimismo realizadas a las actualizaciones y va-
riaciones sobre las mismas realizadas por los órga-
nos competentes de la Administración del Estado.”

Segundo.- Se modifica el artículo 13 quedando con
la siguiente redacción:

“Artículo 13. Normas de gestión.

1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar
ante la consejería competente en materia de hacien-
da las correspondientes declaraciones tributarias y,
en su caso, a practicar las autoliquidaciones, así co-
mo a presentar las garantías en las formas, plazos y
cuantías que se determinen reglamentariamente. Asi-
mismo estarán obligados a presentar las declaracio-
nes censales que, respecto a este tributo, se exijan re-
glamentariamente, así como a presentar una declaración
informativa de las cantidades suministradas de cada
producto sujeto al impuesto, con arreglo a los dise-
ños de formato, condiciones y plazos que se establezcan
mediante orden del consejero competente en mate-
ria de hacienda.

2. Asimismo, se podrá establecer a cargo de los
titulares de establecimientos de venta al público al
por menor la obligación de presentar una declaración
informativa de los suministros recibidos sujetos a
este tributo y sus transmitentes, con arreglo a los di-
seños de formato, condiciones y plazos que se esta-
blezcan mediante orden del consejero competente en
materia de hacienda.”

CAPÍTULO CUARTO

TASA ESTATAL SOBRE JUEGOS DE SUERTE,
ENVITE O AZAR

Artículo séptimo.- Tasa estatal sobre juegos de
suerte, envite o azar.

1. Las cuotas fijas aplicables a las máquinas o
aparatos automáticos en la tasa fiscal sobre los jue-
gos de suerte, envite o azar, recogidos en Real De-
creto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por el que se
regulan los aspectos penales, administrativos y fis-
cales de los juegos de suerte, envite o azar, serán las
siguientes:

Máquinas tipo “B” o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.402,29 euros.

b) Cuando se trate de máquinas en las que pue-
dan intervenir dos o más jugadores de forma simul-
tánea y siempre que el juego de cada uno sea inde-
pendiente del realizado por otros jugadores, serán de
aplicación las siguientes cuotas anuales:

- Máquinas o aparatos de dos jugadores: dos cuo-
tas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

- Máquinas o aparatos de tres o más jugadores:
6.245,07 euros, más el resultado de multiplicar por
2.445 el producto del número de jugadores por el pre-
cio máximo autorizado para la partida.

Máquinas de tipo “C” o de azar. Cuota anual:
4.207,08 euros.

2. En caso de modificación del precio máximo de
20 céntimos de euro autorizado para la partida en má-
quinas de tipo “B” o recreativas con premio, la cuo-
ta tributaria de 3.402,29 euros de la tasa fiscal sobre
juegos de suerte, envite o azar, se incrementará en 78,25
euros por cada 4 céntimos de euro en que el nuevo
precio máximo autorizado exceda de 20 céntimos de
euro.

Si la modificación se produjera con posterioridad
al devengo de la tasa, los sujetos pasivos que explo-
ten máquinas con permisos de fecha anterior a aqué-
lla en que se autorice la subida deberán autoliquidar
e ingresar la diferencia de cuota que corresponda en
la forma y plazos que determine la consejería com-
petente en materia de hacienda.

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la
autoliquidación e ingreso será sólo del 50 por cien-
to de la diferencia, si la modificación del precio má-
ximo autorizado para la partida se produce después
del 30 de junio.

3. El ingreso de la tasa que grava a las máquinas
o aparatos automáticos aptos para la realización de
juego de azar se realizará mediante pagos trimestra-
les iguales a través de declaraciones-liquidaciones,
que se efectuarán en los períodos siguientes:

Primer trimestre natural: del 1 al 20 de marzo.

Segundo trimestre natural: del 1 al 20 de junio.

Tercer trimestre natural: del 1 al 20 de septiem-
bre.

Cuarto trimestre natural: del 1 al 20 de diciembre.

No obstante, en el primer año de autorización de
la máquina, el pago de los trimestres ya vencidos o
corriente se deberá hacer en el momento de la auto-
rización, y los trimestres restantes se deberán abo-
nar de la misma forma establecida en el párrafo an-
terior.
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